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LA POLÍTICA DE 1909
«Si se repitiera el caso de 1909, ¿cuál sería su 

actitud?» He aquí la piegunia que, con un em
peño y tenacidad ¡nocen tes de puro sospecho
sos, se viene repitiendo desde los bancos de 
las izquierdos, bien dirigida al señor Maura, 
bien ó los gobernantes actuales ó é quienquiera 
que pueda serlo en lo futuro. ■

Despreciando eufemismos y apariencias para 
llegar al fondo, tengamos el valor de traducir al 
lenguaje de la verdad todo lo que palpita en di
cha interrogación. Unos, los ce buena fe revo
lucionaria, ios verdaderamente obcecados ó 
convencidos, quieren decir con eso: «¿Se podrá 
trabajar tranquilamente en este país para hacer 
en paz la revolución, sin riesgos, peligros ni so
bresaltos para los insurgentes? ¿Se podrá incen
diar, se podrá asesinar, se podra maniobrar im
punemente con toda la amplitud requerida por 
el espíritu de los tiempos, sí ó no?»

Para los otros, para los simples vividores, 
equivale ó decir: «Señor, vamos a cuentas. No
sotros, ó fuerza de sudores y sacrificios, hemos 
montado aquí una industria del desorden. Tra
bajos infinitos nos ha costado inflamar, agru
par, organizar las muchedumbres. Mil fatigas 
pasamos ahora para mantenerlas en su incom
prensible aunque honrada ceguera. Muchas vi
das hemos saciificado y mucha sangre hemos 
hecho verter para acreditar la patente, dar valor 
de realidad al simulacro y obtener que la socie
dad pusilánime recompensara nuestros desve
los y nos convirtiese en contratistas de la tran
quilidad pública; como que tenemos en nues
tras manos Ib guerra ó la pez, la sumisión ó el 
conflicto. Y ahora, por un mal entendido tesón, 
por un sentido de ética trasnochado, ¿se va á 
poner obstáculos á una empresa tan floreciente 
y permitir que se cierren tan ricos manantiales 
de prosperidad?»

Porque eso qu ere decir, sin convencionalis
mos ni engañifas, la pregunta famosa. Y si no 
dice eso, ¿qué es lo que puede decii? ¿Por ventu
ra que debemos ponernos al compás de Europa? 
¿Dejando de infringir las leyes? Ninguna se in
fringió entonces. Ninguna infracción se ha de- 
nunciado. ¿Dejando de cumplirlas? En ningún , 
pais se dice ni se tolera una inepcia, una hete- i 
jía por el estilo. !

Es que esa legislación —insinúan algunos— 
está en desacuerdo con la época y con el tipo 
medio de las demás leglislaciones. Lo uno y lo 
otro es inexacto, según han venido ó demostrar 
plenamente estudios comí para ti vos de la mayor ■ 
precisión, alguno de ellos extranjero. Y aunque 
asi no fuera, ¿dónde estaban entonces y para 
qué sirven nuestras izquierdas? ¿Cómo consin
tieron la promulgación ó cómo consienten abo- 1 
ra la vigencia de ese estado legal anacrónico? 
¿Qué uso han hecho de la iniciativa parlamenta
ria, ni siquiera qué llamamiento han dirigido ó ’ 
la opinión ó que compaña doctrinal han orlen- ; 
lado para para revisar todo esc?

Ninguno. No hicieron nada, no han hecho na
da, no hurán nrda. O están conformes con la le
gislación actual, y entonces no pueden quejar
se de que aplique, ó es que no quieren ley algu
na, y entonces hacen mal en no proclamarlo así, 
honradamente, para que lo sepamos todos y de
mos ó su protesta el valor que en tal caso ten
dría. Lo cierto es que todavía después de cinco 
aiJos, y como no sea para el cuso excepcional 
de la ley de Jurisdicciones, nadie se ha levanta
do á proponer la reforma ríe la ley dé Orden pú
blico, ni In reforma del Código de Justicia mili
ar, ni la reforma del Código penal ordinario, ni 
a reforma de las leyes adjetivas correspondien- 
eí> ni nada que signifique preocupación de 

Pimcipios, de ideas, de dcciriñas.
Es más; si eso se intentase desde el Poder los 

propios favorecidos habrían da estorbarlo bajo 
n^u8’ P,or(Iue 10 flu0 necesitan son pretextos de 

aitíficial y bases de negación y pro- 
es|a. ¿Quién duda que las operaciones de Mn- 

fueron aprovechadas en 1909 con ardid 
-^olucionnrio, de la misma manera que lo hu- 

vierQ sido la inacción si el Gobierno se hubiese

| decidido por ella? Así también esa sombra de ] rejos do su prisión, y salió a las calles a galopo 
| Fei rer, que dicho sea de paso, después de ha-¡ tendido.

ber sido proyectada desde el exirtujero, conti- 
i núa actuando en España, cuando la opinión ex- 
I tranjera la retira de la circulación y empieza á 
; sentir cierto ¡rubor de haber patrocinado, sin 
i verdadero conocimiento, una causa semejante, 
í Como tex'o significativo me permito reprodu- 
¡ cir ono de Gusinvo Le Ron, en su reciente libro 
I La. ReDolutiou tTaucaise et la Psyclialogie des revo- 

■ lulions. del cual existe ya traducción castellana, 
j Le Bon, inciédulo maicrialistu. duecior de ¡a 
; B-biioieca de filosofía científica, escribe ó propó- 
: sito del papel de los agitadores ó «meneurs» y 
i'de las agitaciones artificiales que la historia de 

la revolución enseña en :cada página la facili
dad con que las multitudes siguen las impulsio
nes más contradictorias, como lo prueba el ha
ber aplaudido sucesivamente el triunfo de los 
girondinos, habertistas, dantonistas, etc., y sus 
caídas subsiguientes. «Puede asegurarse que 
las masas jamás comprendieron nada de estos 

1 acóntecimientos.» Y añade textualmente:
«A distancia no se advierte más que de una 

manera confusa el papel de los agitadores, por
que generalmente actúan en la sombra. Para 
sorprenderlo con viveza, hay que estudiarlo en 
los acontecimientos contemporáneos.... Tal, 
por ejemplo, el levantamiento popular, provoca- 
co por algunos «conductores» del socialismo, 
en la población parisina,.el día siguiente de la 
ejecución del anarquista FerTM\ en España. Ja
más la muclbedum'bre francesa Mbia oido hablar de 
él. En España, su ejecución pasó casi inadverti
da...»

El anarquista Ferrer. La muchedumbre fran
cesa no había oído nunca su nombre. En Espa- 
no hizo impresión la sentencia... Vaya el lector 
apreciando el valor rigurosamente ciemifico 
de esas afirmaciones. Después, Le B n recuer
da cómo en París, bas'ó la consigna de unos 
cuantos agitadores para lanzar un verdadero 
ejército popular contra la Embaj ada española, 
con ánimo de quemarla. Buena parte de la 
guarnición tuvo que ser aplicada á protegerla. 

i «Rechazados con energía los asaltantes, se limi- 
i taron á devastar algunos almacenes y á cons- 
Unir algunas barricadas.»

i Los agitadores en cuestión «dieron en la mis
' ma circunstancia un nuevo testimonio de su in
fluencia». «Acabando por comprender que eso 
de quemar una Embajada extranjera podía ser 
en extremo peligroso, dieron orden para verifi
car el siguiente día una manifestación pacifica 
y fueron tan fielmente obedecidos como después 
ne haber organizado el motín violento. Ningún 
ejemplo enseña mejor el papel de los agitadores jj la 
sumisión de las turbas.»

Eso será en Francia, donde el espíritu de pro
bidad mental no tarda en triunfar de las obceca
ciones secterias. En España, la política del 1909 
y el caso Ferrer, esos endosos recibidos de Eu
ropa, acaban de discutirse, como se ha visto en 

i el último debate del Congreso. Nuestra vetustez 
' da lástima, verdadera lástima. Cuando vamos, 
los otros están ya de vuelta. Cuando la demago- 

I gin europea se estremecía de furor en Londres 
! y París, nuestras izquierdas estaban tan tran
quilas en España y no resolvieron indignarse 
sino unas semanas después. Apesar de la sor
presa de que fué objeto, aquí se persiste en 
mantener la consigna y andar á la penúltima ó 
antepenúltima moda.

Mig u e l  S. Ol iv e r
(De A B CY

LAS AVENTURAS DE UN ELEFANTE
San Pelersburgo.—Ocurrió en Odessa un su

ceso en extremo curioso.
En la casa de fieras de la Municipalidad esta

ba desde hacia algún tiempo un joven elefante
como pupilo, el cual era el entusiasmo de los : 
soldados, niñeras y niños, que acudían solícitos 1 
a tirarle cacahuetes y castañas, que el paquider- í 
mo ingería con una gracia inimitable.

Ayer , atacado de una repentina ráfaga de lo- I . 
cura, rompió las cadenas que le sujetaban a las bate.

tendido.
Ante la presencia de aquella mole vertiginosa 

se suspendió la circulación; desde los vendedo
res ambulantes hasta los conductores do auto
móviles, lodos forzaron sus respectivas máqui
nas, para librarse de aquella enorme avalancha 
en fui ecida.

El elefante penetró en un restauran!, y se sor
bió toda la sopa que había preparada para los 
parroquianos; después visitó una sombrerería, 
y dejó sin sombreros al pobre propietario; final
mente el elefante llegó a los alrededores de la 
ciudad y se tendió voluptuosamente bajo un 
frondoso árbol.

En este momento llegaron varías patrullas de 
soldados, y comenzaron un tiroteo nutrido con
tra la enorme bestia.

Los proyectiles rebotaban sobre la piel del 
animal, corno si le tiraran confites.

Al fin, viendo la inutilidad de sus esfuerzos, 
los soldados decidieron llamar en su auxilio al 
domador, y éste, al fin, logró encadenarlo y lle
varle otra vez a su jaula en el parque.

Los daños materiales se elevan a varios miles 
de coronas.

Ninguna persona ha resultado herida.

MÉJICO Y LOS ESTADOS UNIDOS
En Niágara Falls celebraron los delegados sur- 

americanos una conferencia plenaria, acordan
do inhibirse de los asuntos interiores de Méji
co, dejando encomendada la solución de éstos 
a los representantes de los generales Carranza 
y Huerta. Los tres delegados, argentino, brasi
leño y chileno se declararon satisfechos de los 
acuerdos ndoptndos y expresaron la esperanza 
de que en breve se restablecerá la paz en Méji
co. Los Gobiernos de los países respectivos, lo 
mismo que el de los Estados Unidos, reconoce
rán sin reserva el Gobierno que huortisias y ca
ri ancistas acuerden establecer.

Los Estados Unidos no reclamarán indemni
zaciones ni tomarán represalias para ningún 
género. En cambio, en cuanto a lo daños que su 
acción armada en aguas mejicanas haya podido 
causar, pagarán los perjuicios que hayan causa
do, previa la debida justificación de los damnifi
cados. También concederán plena amnistía por 
todo delito de carácter político cometido en Ve- 
racruz u otros puntos con motivo de la interven
ción norteamericana.

Parece que el gobierno yanqui ha sugerido al 
í eneral Villa la ideo de enviar delegados a la 
conferencia si Carranza persiste en negarse a 
hacerlo. Los mediadores, sm embargo, no quie
ren discutir las resoluciones de los problemas 
mejicanos más que con los agentes de Cárfon- 
za, como jeíe de la revolución.

Vuelve a insistirse en que se agravan las di- 
senciones entre los jefes consiiiucionalistas, 
que Villa continúa encarcelando o expulsando a 
los partidarios de Carranza.

El «Diario del Comercio», da Río Janeiro, se 
muestra satisfecho del éxito de la mediación, 
que sorbrepasa, según él, todas las esperan
zas.

El fiacaso de la mediación, añade, hubiera si
do particularmente grave para el Brasil, que se 
hubiera visto obligado 6 sacrificar si no su pre
ferencia al menos su simpatía legítima y tradi
cional. Se ha hecho lo posible para que el cam
po de acción de la mediación fuese limitado, de
jando a Méjico el cuidado de hacer lo demás. La 
intervención de los mediadores no debe ir mós 
al.á.

Despachos de Zacatecas, transmi’idos por 
Nueva York, dan cuenta de la bBlalla que ha ter
minado con la cuida de la población en 
de los rebeldes.

poder

A juzgar por el número de muertos el 
de Zacatecns fué de los mós violentos. El 
ral Villa dirigió el asallo. Cinco oficiales 
Estado Mayor han resultado heridos. El

asa Ito 
gene- 
de su

. .-----------,.r---------- gene
ral Trinidad Rodríguez, uno de los mejores bri
gadieres del general Villa, sucumbió en el com-
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Dtcese que los federales han tenido cuatro
cientos muertos y doscientos heridos y que los 
partidarios del general Villa tuvieron quinien
tos muertos y ochocientos heridos. Cinco mil fe
derales fueron hechos prisioneros.

□JA DE SEGURO POPULAR DE VIDA
PToyecto ele ley 

(Conclusión)
Art. 13. Formará parte del personal de la Ca

ja de Seguro popular de vida un Médico asesor, 
designado por el Consejo de Patronato del Insti
tuto Nacional de Previsión, que tendrá corno 
principales funciones la organización é inspec
ción del servicio de los Médicos reconocedores, 
la redacción de las Instrúcciones relativas al 
examen médico y la propuesta sobre aceptación 
de riesgos y declaración de siniestros.

Art. 14. Los reconocimientos médicos debe
rán efectuarse por los facultativos que designe 
el Instituto Nacional de Previsión.

Ari. 15. Los médicos que se hallen al servi
cio del Estado tendrán la obligación de recono
cer á los solicitantes de seguros populares so
bre la vida en el Instituto Nacional de Previ
sión. El Ministerio de la Gobernación fijará por 
Real decreto los honorarios que han de'percib r 
por este servicio, oyendo al Instituto Nacional 
de Previsión, al de Reformas Sociales y á la Real 
Academia de Medicina.

Art. 16. Los contratos en que esté indicado 
el reconocimiento médico pueden ser desde lue
go anulados por el Instituto Nacional de Previ
sión en los siguientes casos:

1 .° Si con objeto de realizar el seguro hubie
se habido declaraciones falsas, aun sin mala fe, 
ó reticencias de tal índole que sean suficientes 
á disminuir la apreciación del riesgo ó á alterar 
su carácter.

2 .° Si el Instituto no ha sido advertido de to
do cambio de ocupación, de profesión ó de resi
dencia del asegurado que pueda agr avar el ries
go de mortalidad existente al tiempo de ¡a cele
bración del contrato.

3 .° En caso de fallecimiento á consecuencia 
de excesos habituales de bebidas alcohólicas.

4 .° Cuando el fallecimiento fuese por conde
na judicial, duelo, suicidio, salvo si es involun
tario; de un crimen ó delito en que haya parti
cipado el asegurado, ó de una munición puni
ble de parle de una persona á la que beneficiase 
el seguro.

DE LA PEXÍKSBLA
El «Diario Oficial» publica la siguiente Real 

orden circular: '
• «El Rey (q. D, g.), en analogía con lo preveni- । do en el arií'culo 76 de las instrucciones prnvi- 
|sicnalesde2 de Marzo de 1912 (Diario Oficial 
I num. 51), y de acuerdo con el informe que a los 

efectos oel artículo 337 de la ley de Recluta-
I miento remitió el Ministerio de la Gobernación, 
; se ha servido disponer lo siguiente:
i 1.® Cuando los jefes de las Cajas ce recluta 
¡ tengan conocimiento oficial deque á individuos 
; de las suyas respectivas les haya sobrevenido 
; después de la clasificación alguna de las exclu-

■ siones corprendidas en el caso tercero del artí- ¡ 
culo 84 de la ley de Reclutamiento, ó en el quin- i

1 lo, sexto y séptimo del 86 de la misma, no Jos : 
i desliuarán á Cuerpo activo, poniéndolo en cono- ¡ 

■ | cimiento de la autoridad militar superior de la ! 
■ : región ó distrito, la cual dispondrá la baja de 
■ ; los interesados en la referida Caja dando cuen-

í ta de ello á las comisiones mixtas a que corres- ’ 
; : pendan, á los efectos de la nueva clasificación.

¡ 2. Si por no tener los jefes de las Cajas cd-I 
1 , nocimiento oficial de la existencia de ¡as exclu- ' । ■ siones indicadas, destinaran a los interesados á ■

■ Cuerpo, los jefes de estos darán cumplimiento, i 
■ ; en la forma y en los efectos mencionados, á lo 

que anteriormente se proviene.»
— La Gaceta publica la siguiente Real orden de; 

la Presidencia del Consejo de ministros:
«En vista de haberse suscitado algunas dudas 

¡acerca de si, con arreglo al artículo quin io del 
¡ Real decreto de indulto do 19 de diciembre de 
j 1913, es obligatoria la presentación personal de 
i los mozos acogidos é los heiieficios del mismo 
i el Rey, de acuerdo con el Consejo de mlnisiios^ 
i se ha servido resolver que los mozos no alista- 
l dos y prófugos anteriores al reemplazo de 1912 । en el caso de que se rediman a meiálico, no tie

nen que presentarse personalmedle’ siempre 
i que en el lugar donde corresponda so verifique 
, la redención por persona que represente al in- ■ 
i teresado y que en cuanto a los mozos del reem- i 

plazo no 1912 y siguientes, están obligados a la ¡ 
presentación, pues únicamente tienen la facul
tad de reducir el tiempo de servicio en filas me- 

j diante el pago do las cuotas regla meritorias.»
—Vistas las presentes quejas y justificadas te- 

| ciamaciones elevadas á osle Ministerio por la 
bederación Nacional de Sanidad civil, en nom
bre de ios Médicos titulares, referentes á la 
abusiva irregularidad con que estos funciona
rios perciben sus haberes de los Municipios, 

j y teniendo en cuenta que según lo dispuesto en 
el Real decreto de 22 de Diciembre de 1902, re
cordado en la Real orden de 8 de Marzo de 1904, 
los servicios sanitarios ¡municipales son aten
ciones obligatorias y preferentes, y estando este 
Ministerio en el ineludible deber de intervenir 
enérgicamente para evitar tales irregularida
des, que no sólo afectan al descrédito de la Ad- ! 
ministracion municipal, sino ni mejor cumplí- ; 
miento de las funciones sanitarias,' tan indis- ', 
pensables para la eonseiv ción de la salud pú- 
bliea. r

Art. 17. La Junta de gobierno del Instituto 
Nacional de Previsión podrá autorizar á su libra 
arbitrio,,y en ciertos casos particulares, la re
ducción, la i escisión y la transformación de las 
pólizas en curso.

El Instituto Nacional de Previsión, previo in
forme del actuario asesor, dictará las reglas 
aplicables á estas operaciones.

Art. 18 En caso de falta de pago de una pri
ma anual constante ó de una fracción de ella 
en el mes de su vencimiento, la póliza se susti
tuirá por otra de duración ó de capital reduci
dos, sin obligación de pagar en lo sucesivo pri
ma alguna.

En todo coso, el Instlluto Nocional de Previ
sión puede decidir, de oficio, haber lugar á la 
rescisión de la póliza, con reembolso del valor 
de rescate.

Art. 19. Las pólizas caducadas podrán poner
se de nuevo en vigor dentro del mes siguiente 
al año del vencimiento de la prima anual ó 
fracción de prima anual no satisfecha.

El Instituto Nacional de Previsión tiene la fa
cultad de exigir en tal caso un nuevo reconoci
miento médico, cuyos gastos serán á cargo de 
la persona que haya de sufrir lo.

Las primas o fracciones de prima debidas se 
satisfuián con los intereses, al tipo de interés 
empleado para calcular las tarifas.

Art. 20. El máximum de capital asegurado 
por cada contrata de seguro popular sobre una 
sola vida se determinara con arreglo al coste de 
la habitación de conformidad con la ley de Ca
sas Baratas y en los demás casos no podía ex
ceder de un capital de 5.000 pesetas. El máxi
mum do la renta de supervivencia será de 1.500 
pesetas anuales por vida asegurada.

Art. 21. Queda prohibido asegurar para caso 
de muerte ó niños menores de catorce años.

Art. 22. El Instituto podrá concertar contra
tos que faciliten las operaciones de reaseguro 
reciproco entre él y h s organismos similares 
españoles de seguro popular sobre la vida.

El Gobierno procurará, á propuesfn del Insti
tuto Nacional de Previsión, cclebar tratados pa
ra establecer relaciones con los Institutos simi
lares del extranjero.

Art. 23. La Coja do Seguro popular de vida 
tendrá facultades para acordar la repartición de ' 
sobrantes entre los contratos de seguros y para 
fijar las reglas de la misma, previo dictamen 
del Asesor y Actuario.

Ail. 24. Las tarifas de primas podrán ser re- 
visaduscada cinco anos, pero la revisión no 
afectará en ningún casoá los contratos en cur
so.

Art. 25. Las bases do cálculo y reglas de las 
operaciones rio seguros y del légimen interior 
de esto Caja so dictarán en los Es'ululos adlcio-

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
lo siguiente:

l.” Los señores Alcaldes precederán á liqui
dar in nediatamenle los débitos que los Ayunta
mientos tengan con los Médicos titulares.

2 .° En lo sucesivo, es os batieres serán sa- 
UMechos puntualmente ul veucimictilo estipula
do en el contrato.

3 .e Los Gobernadores a tender fin con urgen
cia bis reclameciónes do los Médicos titulares v rl i í\n n vó o hnln#.» a í^,, । < । . K! (íispoFwlrón Delegaciones espeeir.leH ú los Avon
tamienlos morosos para tmrantizar el cumplí- 
miento de lo que en esta Real orden se dispone.

4.° A lio de que estas disposiciones no que-

___ EL. FELAN1GENSE

nales á los vigentes del Instituto Nacional de 
Previsión.

Art. 20. El ministerio do Fomento atenderá 
en su presupuesté á los gastos especiales de ad
ministración y gestión de la C ijü de Seguro po
pular de ¡vida.
, Art. 27. El capital -Jo fundación á que se re

fiere el artículo 2.° de esta Ley deberá entregar
se, así que esié constituida la Caja de Seguro 
popular de vida en el Instituto Nacional de P/e- 
visión, de una vez ó en varios ejercicios sucesi
vos, no excediendo de cinco por partidas igua
les otorgándose la primera en el ejercicio eco
nómico siguiente al de la aprobación do la pre
sento Ley, así como la primera subvención 
anual.

Art. 28. La Inspección de la Caja del Seguro 
popular do vida se ejercerá por eí Gobierno en 
los términos que estableciese el artjculo 11 de 
la ley orgánica del lustiiüto Nacional de Previ
sión de 2” de Febrero de 1908.

Art. 29. La Caja de Seguro popular comenza
rá á realizar operaciones al año siguiente de su 
constitución.

Madrid, 12 de Junio de 1914.—El Ministro de 
.a Gobernación, José Sánchez Guerra.

NOTICIAS GENERALES

cío de pasar el tanto de culpa por desobediencia 
á los tribunales ordinarios, cuanto por vez se
gunda fuesen requeri los al cumplimiento de es
ta Real orden y no la hiciesen efectiva.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 2G de Ju
nio de 1914.—Sánchez Guerra.

Señor Gobernador civil de...
DEL EXTJRASTJEBO

Viena. —La prensa de esta capital afirma que 
el tipógrafo Kabrinovic ha revolado ante los jue
ces la preparación del alentado contra los Ar- 
enibuques, que comenzó Kabrinovic y consumó 
el estudiante Princip.

El declarante ha manifestado que él y algu
nos estudiantes, hallándose on Belgrado, se en

' leraron de que el Archiduque heredero había de 
llegar en breve a Sarajevo, capital do Bosnia 

' juntamente con su señora. Previas algunas deli- 
¡ beraciones y entrevistas, acordaron aprovechar 
| la ocasión para hacer algo en bien de su país, 
¡ y, a este fin, determinaron malar al archldu- 
. que, enemigo de la independencia de Servia. Y 
í con objeto de dar mayor resonancia al atenta
do, también acordaron matar n varias personas 
del séquito de los Archiduques.

Confiaron su decisión a un desertor del ejér
cito austro húngaro, incorporado actualmente 

, al ejército servio, apellidado Primilzvh, el cual 
, aprobando los planes de los conjurados, les 
j proporcionó, por conducto de un ' compañero, 
| seis bombas y seis revóhers, amén de gran । cantidad de cianuro de potasa para que puedie- 
ran suicidarse si fracasaba su in'ento.

í Marcharon los conjurados a Sarajevo, deposi
tando las i bombas y revólvers en casa dé un 
confitero servio en donde el día antes de la lle
gada de los Archiduques te as repartieron.। Ocurrió lo que ya se sal e.

¡ Kabrinovic afirma que les complicados son 
cinco, pero niégase a revelar íes nombres de 
los otros tres.

SECCION LOCAL
Desagradable y doloroso impresión causó en- 

tie este vecindario la noticia llegada el miércoles 
por la mañana, de,que en las inmediaciones de 
Lluchmayor había sido muerto por los carabine
ros nuestro paisano Juan Gomila Oliver.

, El relato del hecho lo hacen los carabineros 
diciendo que a las doce de la noche se hallaban 
prestando servicio en la carretera un oficial y tres 
individuos del cuerpo. Vieron acercarse un auto
móvil y le, hicieron señales para que se detuvie
ra, pero éste siguió su marcha sin hacer caso de 
las voces de «¡alto*»; entonces el oficial mandó 
disparar al aire, y como tampoco se detuviera., 
todos hicieron fuego sobre el coche, hiriendo de 
muerte al «chauffeur» que quedó tendido en su 

| puesto. Pronto la máquina, falla de dirección, 
fué a parar a la cuneta, y entonces dicen que 

i vieron sallar del auto a un paisano que huyó co- 
: rnendo no podiendo ser reconocido ni capturado. 
¡ El infeliz Gomila quedó muerto casi inslanta- 

ueainente, atravesado por uno de los proyectiles 
que fueron a dar contra el vehículo. En "éste se 
encontraron seis bultos de tabaco de contraban
do. Se dieron enseguida las órdenes oportunas 
para que el cadáver fuese retirado, instruyendo 
el ramo militar la correspondiente sumaria.

Lamentamos de veras el hecho y, con otros 
otros apreciables colegas, recriminamos la acti
tud en q ie se coloca el cuerpo de carabineros al 
adoptar procedimientos de represión poco huma
nitarios, como el que,nos ocupa.

Por cierto que posteriormente, según hemos 
leído, ha ocurrido otro suceso parecido, pero sin 
consecuencias. Trátase de una persona distingui
da que. yendo en su automóvil por la carretera, 
se vió súbitamente detenido por unos carabine
ros que le apuntaban con sus fusiles, sin que de 
antemano se le hubiese hecho con un farol la se
ña convenida para detenerse.

Añadíase que de este hecho se había dado 
cuenta al señor Gobernador civil.

Arrecia el calor de cada día más entre noso
tros, y a ello se debe que aumente rápidamente 
la emigración de familias hacia las plavas de 
nuestro puerto y calas vecinas.

a  su vez, los pocos agricultores que tienen al
gunas mieses que recoger, aprovechan la oportu
nidad para arrancarlas, puesto que la siega es 
muy difícil, y las hacinan para proceder más tar
de a lo que podrá llamarse un ensayo de trilla.

Otros dan a los viñedos una segunda o tercera 
sulfatación, creyendo que todavía está a punto 
/I A d Aon r l>/\ I I n /i z\ e-x 1 . 1 •• .■ do desarrollarse en los pámpanos el mildew.

Diferentes casas comerciales de esta plaza han . • I - «IV xzl w MU LoLíl piolad
¡ den incumplidas, como otras análogas diciadas empezado la elaboración de pulpa, ocupando 
# anteriormente, los infractores serón debhia- ' j - . , . . / " ’ । . .

mente multados con epereibimíenio, sin porjui-
ello a multitud de trabajadores, especialmente 
mujeres. '
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Daikons

D A s

Un paquete de ensayo
Cinco paquetes de ensayo 
Diez paquetes de ensayo... 
Cincuenta gramos.............  
Cien gramos.......................  
Quinientos gramos............  
Un kilogramo....................

3 pesetas
12 .
22 »
15 »
25 ►

110
200 »

Un paquete de ensayo.....  
Cinco paquetes de ensayo.. 
Diez paquetes de ensayo.. 
Cincuenta gramos..............  
Cien gramos..................
Quinientos gramos............  
Un kilogramo...........

y Ka-rl-kl

.. 2'50 pesetas
..11 ,
..20 »
.12 ,
. 20 »
. 90 ,
. 150 ,

Recomendamos la adquisición de un paquete de cada un» a. i [ 
variedades, LI-PA-TO, KO-BO v KA RI KI .. ” ” laS tres 

i . ; " que enviamos libre degastos al precio de 6 pesetas los tres paquetes

a d v e r t e n c ia  impo r t a n t e
No serviremos medios paquetes ni ninn/m

SO o se abonan cinco céntimos porcada envío de diez oesefas í í en ,todas 'as carterías, cues 
aviso de giro, «liándose de este modo todo oüo gasto S’ d'‘Z Cé"limos E" concento d”

Agentes la verita en

üdminisrracíón de íí ¡Smrádor"moderno"
REVISTA AGRICOLA -------------- -- - -------------

Calle Notariado, 2, pral. - Teléfono 3699 - BARCELONA
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Daikons gigantes dei Japón
INTRODUCIDOS Y SELECCIONADOS POR

' R. de Noter ■
Profesor Especial de Hgriculíura, laureado con el premio Nobel en Horticultura

Los Daikons gigantes del Japón están llamados a un brillante por
venir. Constituyen una planta crucifera de rendimientos extraordi
narios, absolutamente nueva en Europa pero que en el Japón viene 

Daikon Li-Pa-To
Pesa 29 kilos 250 gramos, recolectado a los cinco meses. En las 
regiones cálidas de España esta esplendida variedad se adaptará 

admirablemente

cultivándose desde muchos siglos. 
Estas cruciferas son un alimento para 
el hombre y para el ganado, pudien- 
do ser utilizadas crudas y cocidas.

Con los Daikons los animales se 
nutren sin temor aprovocarles los ac
cidentes debidos a la meteorización.

Asegúrase que en el Japón llegan 
a rendir 600,000 kilogramos por 
hectárea de raices abultadas, mu
cho más nutritivas que la remola
cha y. gran cantidad de hojas que 
constituyen un pienso magnífico du
rante el verano.

En la alimentación de los ganados, 
las raices se utilizan en invierno du
rante el periodo comprendido entre 
los meses de Noviembre a Abril.

La siembra de los Daikons se 
efectúa a contar del mes de Junio 
hasta Septiembre en las regiones 
frías y hasta últimos de año en los’ 
países meridionales.

Para asegurar el nacimiento de 
las semillas, siémbranse estas des
pués de haber llovido o aprove
chando los días húmedos y cubier
tos. A los cuatro o cinco días de 

deportarlas a la tierra, empieza la germinación. Conviene preparar la tierra 
que se destina a esta planta con una fueite dosis de abono.

VARIEDADES RECOMENDABLES

DAIKON LI-PA-TO de forma redondeada, raices voluminosas alcanzando pesos 
de 30 kgs. Requiere temperaturas suaves en el otoño.

DAIKON KO-RO y DAIKON KA-RI-KI de formas alarga
------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------das. Emergen las 
raíces del suelo, adquiriendo tamaños de 8o centímetros a i metro, con pesos, las raíces, de 5 
a 10 kilos, cada una.

(Queda prohibida la reproducción total o parcial del texto y de los grabados)
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EL FELANIGENSE
La recolección del albáricoque puede decirse 

que ha llegado a su apogeo, habiendo llegado a 
la madurez las variedades de mejor calidad.

Los precios no han sufrido apenas variación: 
continúa pagándose este fruto entre 6 y 6‘50 pe
setas el quintal.

el Ayuntamiento
Sesión ordinaria del día 8» de.fnnio

La presidió el señor Alcalde don Juan Calden- * 
tey Suau, y asistieron 11 concejales.

Se aprobó el acta de la última sesión.

A principios do esta semana llegó a esta ciu
dad, procedente de Toledo, nuestro joven paisa
no D. Bartolomé Riera Mestre, quien, después de 
aprovechados estudios realizados en aquella Aca
demia de Infantería, ha sido promovido al empleo 
de segundo teniente.

Como tal, acaba de ser deslinado a prestar sus 
servicios en el Regimiento de Almansa, destaca
do en Tarragona.

Felicitamos a nuestro amigo.

La pequeña flotilla de embarcaciones de recreo 
de que se halla dotado nuestro hermoso puerto, 
acaba de ser enriquecida con algunas valiosas

Se enteró el Ayuntamiento de lo recaudado > 
durante la última semana por los arbitrios muni- ' 
cipales que se cobran por administración y tam- - 
bién de la liquidación practicada durante los me
ses últimos.

i nnp lín parasitarias invadan ¡os suelos, pues 
1 61 fr"MC-S'1 F°aet aS-^cru-

En la alimentación de las vacas se ha comnrnbaHn 
que aumentan noiablemenie la secreción de la ’eehp s-n comunicarle los gustos espec.a^ 
ce concluso desmesurado de los nabos

No dudamos en recomendar ensaver los Daikons 
nuestros agricultores, pues estos vegetales están Ha- 
mados a un brillante porvenir.

Se aprobaron varias cuentas de gastos de este 
Municipio.

Se concedió permiso a Damian Andreu para * 
abrir un portal en la fachada de su casa calle de i 
Can a ves.

Se acordó que la petición hecha por Antonio: 
Artigues referente a reformar una ventana en su ' 
casa calle de la Sinia, pase a informe de la Ccmi- j 
sión de obras.

, Se concedió permiso a Rafael Guardilla y Pi- ; 
zá para colocar una tubería desde la casa de don 1

Jo s é Cl a ma r e s Mir a l l e s . 

LA MOSCA DE^LA CEBOLLA

Anielmo Bordoy a la suya, con el fin de aprove- 
la- - char las aguas de dicha casa.
las ¡ Se acordó girar un turno de prestación perso-

adquisiciones hechas por diferentes familias de 
las que habitualmente veranean en aquellas pla
yas. Uha de ellas es nn-hetmoso balandro y 1 , _ , t_______  r___
hay también movidas a helice por medio de un ¡ nal en el callejón de Son Sorra*.
pequeño motor. i Se acordó hacer un bando prohibiendo poner

Ayer llegaron por primera vez a su nuevo fon- ¡ piedras ni otros materiales en los caminos veci- 
deadero, después de una rápida y feliz navega- ■ nales ni travesías sin el correspondiente permiso.

En ajgunas provincias de España, produce -ran- 
I»; «bollares un pequeño insecto de- 

nom nado Anthom$ja ceparum y conocido vulgar
mente pop los nombres de mosca de la cebolla '^pa
lometa, blanqueta, etc. 1

Muchos han sido los procedí míenlos ensayados na- 
COn 'l ’a  p ‘cho parásito; pero de todos ellos, uno de los mas eficaces y que menos cuésTa, consis

te en elegir una formula apropiada de abonos. Se ha 
observado en efecto que la kainita y las materias bá
sicas, tales como las escorias Thomás. matan o ahu- 
venlan as larvas de la mosca, a lo cual contribuye 
el míralo de sosa empleado después déla plantación. 
Asi resulta, principalmente de los estudios hechos 
en Bélgica por Monsieur Sannes.

Por eso creemos que se llegaría a destruir la refe- 
rula |>laga con solo aplicar a los cebollares abonos 

¡ químicos en abundancia con arreglo a la siguiente [ fórmula:

ción desde Palma, las que han adquirido nues
tros amigos D. Salvador Vidal Valls de Padrinas 
y D. Miguel Llodrá.

' nales ni travesías sin el correspondiente permiso. 
- Se acordó que se tapien todos los boquetes de 

la acequia pública y los del canalón.

i Por área kainita de 7 a 8 kilogramos; Escorias Tho- 
j.mas de b a 7 kilogramos y Nitrato de sosa de 3 a 4 ki- 
■ logramos.

Se acordó que la Comisión de obras estudie la 
manera o conveniencia de abrir la vía del nuevo

En la iglesia de las Hermanas de la Caridad, 
el próximo viernes a las seis y media de la ma
ñana se dará principio a la novena de S. Vicente 
de Paúl, como preparación a la fiesta de este glo
rioso Santo, que debe tener lugar el domingo si
guiente.

Con motivo de la bendición de un nuevo reta
blo y un bajo relieve, revestirán este año escep- 
cional importancia los cultos con que ha de so
lemnizarse la fiesta del gran taumaturgo trinita
rio San Miguel de los Santos Argemir, en el Ora
torio de las Hermanas Trinitarias de esta ciudad.

En preparación a dicha fiesta se cantarán esta

pasco en proyecto, que arranca en la Plaza del 
Abrevadero y termina en la calle del Moreral.

Se acordó obsequiar con un refresco a los ex
ploradores que pasaron a esta.

Se acordó que es competencia de la Alcaldía 
la resolución de la instancia colectiva presentada 
contra P. Ignacio Adrover sobre impedir el trán
sito por el camino de Son Mayol.

Y se levantó la sesión.

, Las escorias y la kainita se aplicarán mezcladas, 
incorporándolas al suelo por medio de una labor, 
con la mayor anticipación posible a la época ctel 
trasplante. "

El nitrato de sosa se distribuirá superficia.lmente 
tan pronto como las plantas hayan prendido o arrai- ; gado. 1

Rú s t ic u s

Notas comerciales
Precios corrientes en

Notas agrícolas
CRUCIFERAS GIGANTES JAPONESAS

El conocido profesor R. de Noler, director en Fran- 
m ™ i - j i cía de una estación hortícola de aclimatación, hacenoche por la Rda. Comunidad, después.del rezo , dos años honrado por sus trabajos con el premio 

del santo Rosario, vísperas solemnes bajo la in- : Nobel, viene dedicando todos sus esfuerzos á propa- 
teligenle dirección del maestro don Bartolomé gar, entre los agricultores Europeos, unas nuevas 

‘ ' cruciferas, cuyas notables cualidades han llamado
poderosamente la atención y dado lugar a que la 
prensa les dedique sendos trabajos.

Vich.
Mañana a las sois, misa rezada; a las siete, mi

sa de comunión general, con cánticos ejecutados 
por las alumnas del Colegio; a las ocho misa re
zada; a las nueve y media, Hora de Tercia, ben
dición solemne del retablo y bajo relieve símbolo 
de la Deífica Trinidad (Virgen del Remedio y 
Sanios fundadores de la Orden) por el M. I. señor 
D. Maleo Rotger Canónigo de la S. I. C. B., apa
drinando el acto las señoritas Micaela Baile y 
María Pujadas y los jóvenes Francisco Manresa y 
Juan Liado; seguidamente Misa mayor, cantán
dose la partilura de Oreste Ravanello, y sermón 
por el Rdo. P, Antonio Olí ver, de la Congrega
ción del Oratorio; y por la tarde, a ¡as cuatro, 
después de un devoto ejercicio al Santo Tauma- 
lurgo, habrá absolución general para Terciarios 
Trinitarios.

Trátase de unos vegetales del todo nuevos en En
ropa, pero que en el Japón su país originario hace ! 
ya unos siglos se cultivan y vienen utilizándolos, los . 
naturales del Imperio del So! naciente, en la alimen- • 
(ación humana y de los ganados.

Son muy interesantes las noticias de algunos tipos 
de estos vegetales. Su nombre genérico Daikons, co
mo se designa la familia de éstas plantas carnosas 
no es menos original que los de Li-Pa-TO, Ko-Ro y 
Ka-Ri-Ki. con que son designadas sus variedades. "

Los Daikons tienen alguna semejanza con los na
bos, como estos, se clasifican entre las cruciferas. 
Pero sobre los nabos europeos y la remolacha, con 
la que también tienen cierto contacto, ofrecen la par
ticularidad, de dar rendimientos inverosímiles y pro
ducir ejemplares tan voluminosos que de eltos'no se 
tiene idea.

El Daikon conocido por Li-Pa-To, de forma esfé-

Almendrón escogido
Id. corriente

Garbanzos
MaizCincüentini

Id. del Plata 
Habichuelas (Confites^

Id. blancas '
Fríjoles
Trigo mallorquín.

id. candeal
Avena negra 

id. blanca
Cebada del país

Id. forastera
Habas para cocer nuevas

Id. para ganado nuevas 
Vino de mesa del país 
Azafrán los 33 gramos

rica redondeada, produce tipos que fácilmente llegan 
a pesar 25 y 30 kilogramos.

el Mercado de Inca
2 Julio.

a 000*00 ptas. 100 ks.
» 330*00 „ „

3S „ 
25'00 „ 
22'50 n 
o6 „ 
47 „ 
40 „ 
34’00,, 
35 50 „ 
ir50n 
irooM 
10*50 „ 
14'00 „ 
28 „ 
19*50 „ 
20 „

100 lits.

»

LOTERIA NACIONAL
Hay en venta billetes del sorteo del día 11 

de Juli a 10 pesetas décimo.

Traspaso.
D.n Rosa Autoií, viuda de I). Paco Cáscales, 

deseando terminar la liquidación de los géneros

En la iglesia del caserío de L’Horta empezó 
ayer un solemne triduo de preparación a la fiesta 
del Sagrado Corazón de Jesús, cuyos sermones 
predica el Bdo. P. Jaime Rosselló, de ios Sagra
dos Corazones.

Mañana a las siete habrá misa de comunión 
general; a las nueve y media, Misa mayor con 
sermón por el P. RpSselló; por la tarde, a las tres 
v media, vísperas y completas, y acto continuo 
procesión con el Santísimo, practicándose por 
primera vez el ejercicio de las cinco visitas, pre
dicando el mismo orador una breve plática en 
cada visita.

Asistirá a aquellos actos una representación de 
la Asociación similar establecida en Felanilx.

_ Ha sido nombrado inspector de primera ense- 
nanza con destino a la provincia de Tarragona 
y con 2.500 pesetas de sueldo, nuestro paisano y 
anT?fa^' '^Uan Y Valls de Padrinas.

El br. Capó desempeña actualmente el cargo 
de maestro nacionql de Sansellas.

Presento número repartimos a nuestros 
i.T13 . un prospecto anunciador de los «Dai- 

del Japón», planta de portentosos 
Espa'üa1611^08 qUe ^ca^a de ser introducida en 

sav-L91^11110 nuestros agricultores quisiera en- 
cinn-/11 cni^vo, podrá adquirir semillas solée
la cu81 se le darán facilidades en
' nnistración de este semanario.

pesar 2d  y ¿su Kilogramos. । ucacduuu iGiumjur iu uquiuaciun ae ¡os géneros
Los Ko-Ro y Ka-Ri-Ki, dan raíces de formas alar-¡ de su tienda, los venderá con gran baratura- v 
ivlne airp. p.m ¡pcriphdn del sneln d p. Rí) nonf 1 i j ____  „ i ». i i . . , . ’ . : . ugadas que emirgiendo del suelo de 80 centímetros 

al metro, alcanzan pesos variablss, de 5 a 10 kilogra
mos cada una.

En estas nuevas plantas lodo es ulilizable; las ho
jas y la parte carnosa constituida por la raíz.

En la industria de los ganados los Daikons gigan
tes están llamados a representar un importante pa
pel, sobre todo en la alimentación invernal.

Susjiojas, cosechadas a medida que se van nece- 
silando, dadas á los ganados durante el verano, pro
porcionan a estos un alimento sano y nutritivo;' las 
raíces en cambio, ensiladas, se utilizan cocidas o 
crudas durante los meses de invierno.

En un artículo que el profesor Noler, ha publicado 
en la revista «El Cultivador Moderno» de Barcelona, 
se afirma, que en Japón, llegan a sacarse produccio
nes de raíces que alcanzan a 600,600 kilogramos por 
hectárea y otras tantas hojas. La Isla Sacurajíma, 
que quedó recientemente destruida por los terremo- s 
los, producía ella sola, las raíces necesarias para el 
consumo del pais o sean unos 490 millones de kilo
gramos. - . I

En Francia, donde hace unos seis años vienense - 
cultivando los Daikons, se ha logrado la selección 
de las variedades adaptables a aquellos climas, con , 
las que se ha logrado entrar en posesión de un ele- [ 
mentó nuevo de riqueza que permitía sacar produc
ciones inestimables.

Otra de las ventajas de estos vecetales es que pue
den utilizarse los terrenos en épocas que ya se han 
levantado las cosechas. Según las variedades y cli
mas, las siembras se practican en épocas distintas. í

En los países fríos, pueden hacerse, por ejemplo, l 
desde Abril a Agosto; en las mas nieridionaíes, bas
ta Octubre.

Los trabajos culturales no ofrecen la menor difi- 
cuitad; pues únicamente reclaman los Daikons un 
abonado abundante, el enterramiento poco profundo 
de la simiente, y un gradeo y bina para destruir las 
malas hierbas, al nacer las palntas; luego, como la 
vegetación de estas es muy notable, no es de temer

si alguien desea el traspaso del establecimiento, 
lo cederá con gran rebaja, incluyendo géneros y 
estantería.

CENTRO DE ENSEÑANZA
PELAN ITX

bajo la dirección del Profesor
Don MIGUJEXj RIERA 

en colaboración con profesores competentes
, Estudios del Bachillerato y preparación para 
ingreso en las carreras del Estado (Correos, Te
légrafos, etc.) Clases especiales de frantés, con
tabilidad mercantil y teneduría de libros.

Darán informes, calle Bellpuíg n? 6.

Buena Oportunidad
Venta de la nueva fábrica de gaseosas y car

bónicas de esta ciudad.
Para informes, Siljar 27.

Callicida “mágico,, 
Dn^»LAnÍ=r2 m'tlS ®egu1:0 callicida. Con solo tres 
-ipli,aciones ^e consigue la completa estirpación de 
los hojos de gallo y durezas.

do Mallorca. Farmacia y Dro
guería de J. Miré. Colón 22 y Perejil 2; y en Felanilx 
Farmacia de M. Obrador Mayor 4. ' '

Do venia en todas las Farmacias y Droguerías.

M.C.D. 2022



EL FELANIGENSE

CENTRO VELOCIPEDISTA
*--- ------------------- ---------------- . DE ----------------- ------- :____ _ ___

LOBERO MARTIN
Paseo de Sagrera, 5 y 13.—PALMA

Aviso importante para todos los ciclistas
Gran surtido de bicicletas de las más acreditadas marcas, 

tanto para paseo como para carreras.
raberos v o it a

Máquinas nuevas inglesas a................................
Idem usadas desde 60 Pesetas hasta . . . .

150 Pesetas una.
125 id. id.

Gran surtido de cubiertas, cámaras y demás accesorios de las renombradas casas ■ 
Continental, H^tehínson y Bergc-uñand a precios nunca viscos' ¡

Precios de las cubiertas 
Una cubierta tí^e rottiier .

Continental 1 Precios de los neumáticos Hutchinson

»

cámara
»

»

Continental .
Aero . . .

Continental. . 
Aero. . . . 
Encarnada .

12*50 
9*25 
8!oo

• 6*00
5 ‘2 5 
4*5°

i»

*
»

Una cubierta extra . . . . 
» » aigle Hutchinson

8 » le Coc . . . .

10*50 Pts.

Señores: no dejarse engañar, 
sitar esta casa.

ALláCENES HONWEa

Una
»
»

cámara globe troter . .
» aigle.....................

> le Coc . . . .

9‘5O 
8*50 
7*oo 
6*oo 
5*oo

»

Antes de comprar cualquiera artículo de. bieieleta, vi-

No confundirse: Paseo de Sagrera 5 y 13 (frente al Muelle)
CBNraO TOMaiMDIBTA ildÉEMa

BOSQUEJO HISTORICO d e l  in s ig n e Fr a n c is c a n o

V. P. F. JUNIPERO SERBA
FUNDADOR Y APOSTOL DE LA CALIFORNIA SEPTENTRIONAL

por D. FRANCISCO TORRENS Y NICOLAU, Pbro.
Forma un tomo de 233 páginas, ilustrado con nueve fotograbados. Se vende a una 

peseta el ejemplar en rústica y a dos pesetas encuadernado en tela y dorados.
---- —------------------- -------------------- -------- ----------- -— ---- -—. ¡

LLIBRB DE LA VIDA
DE N. S. JESUCRIST

per MOSSj l N JUJANT AGLUILO
Obra premiada en el Certamen hagut entre’! Clero de Mallorca per edicle del llm. y Rm. Sr. Doctor don 

I ere Juan Camping Bistre d’aqucsta Diócessis 1’ any del Senyor de MCMII.

Forma un tom de 676 planes, que se ven a 5 pessetes en rústica y a 4 encuadernat 
en tela y amb inscripcions dorades.

Almacenes SAN JOSÉ
DE ■ .

IGNACIO FIGUEROLA
BKONDO esquina BORINTE

Sastrería, Camisería, Géneros de punto, Q-éneros 
blancos y Artículos de novedad

LA CASA QUE VENDE MAS BARATO.— PRECIO FIJO
Sastrería especial pa.rai A/Xili-fa.r'es.

Grandes Almacenes
«BON MARCHÉ»

Plaza del Mercado entre la iglesia San Nicolás y el Gran Hotel—PflUCDA 
PRECIO FIJO

Novedades para señora, caballero y niños de ambos sexos.
Sedería, Lanería, Lencería y tejidos de toda clase.

Grandes talleres de confección de vestidos de todas formas y modelos.
Sección de Sastrería.—Trajes confeccionados y sobre medida.

SOMBREROS PARA SEÑORAS Y NIÑOS
Camisería, Corbatería, Géneros de pinito.—Sección de Mercería.

PRECIOS BARATÍSIMOS

SELLOS PARA COLECCIONES. En la imprenta de’epte semanario se encontrará un 
surtido completo y variadísimo.

Sindicato 2 á iü  y Milagro 1 á 11
Pañería y Novedades para señoras, dexpléni. 

dos surtidos.
Sastrería a la medida para Señoras, bajo mo- 

■ délos de París.
Pañería y Novedades para Caballeros. 
Sastrería a la medida para ctiballeros y niños. 
Popa blanca, alfombras, cortinajes y géneros 

de punto, cto.
Camiseiía y confección de blanco en todos sus 

ramos. ’ ■ r ,
Artículos especiales para los trajes eclesiásti

cos y uniformes militares.
Sastrería especial para los Sres. Sacerdotes y 

Militares.
Bnen surtido! bnen trato; venta de confianza y precios 

reducidísimos

Sindicato 2 a 10 y Milagro 1 a 11 
PALMA DE MALLORCA

FUMADORES:
Es necesario que probéis el inmejorable

Papel Palillos 
para convenceros de que es el único que, además 
de ser de clase superior, aromatizado, agradable 
al paladar é inofensivo, combatey calma el agu
do dolor de muelas, por el humo que.'produce su 
combustión y por el uso de los palillos de madera 
anlineurálgica que acompañan á cada librilo y 
que limpian y fortalecen la dentadura.

Para pedidos, dirigirse al único representante 
en Baleares, D. Bartolomé Reus, Felanitx.

GRa N ALMACEN DE PAÑERIA, 
SASTRERIA Y7 NOVEDADES

BARTOLOMÉ
DE

... E HIJO S. en Ota.
Jaimetínúmeros 87,89,91,93 y EscursacK 16 y 18 

FRENTE AL Ea NCODE ESPAÑA
Completos y variados surtidos en todos los 

aTtículos tanto del país como del extranjero. 
SeslTeT'ia'pdTa militares y señores sacerdotes 
Secciones especiales,
Gran colección en damascos, tapicerías, cín- 

gulos, labas y galones.
Esplendido surtido de artículos negros de 

luto para señora.

PERLA NACRAQUIMICA
Es la que mejor imita á la legítima tanto 

en pésb como en brillo.
Se vendo en la platería L/i JOYA, Colón 

68, Palma.

L’enginyós Hidalgo

D. QUIXOTE DE LA MANCHA
compost per

MIQUEL DE CERVANTES SAAVEDRA 
y traduit ara en Mallorquí sa primera vegada 
per N* ILDEFONSO RULLAN PREVERE

S*ha posat en venta es primé y segon tom 
de que consta aquesta obra, a n os preu de 
TRES pessetes encuadernat á la rútica, y a 
C1NCH encuadernat amb tapes de lujo. An 
es suscriptós de EL FELANIGENSE y LA 
TRADICION se les fará una rebaxa des vint 
per cent.

CURACION DE LA
con las acreditadas g Od

Pastillas j, mis ó  expectorantes y cal
mantes de la TOS.

CATORCE AÑOS DE EXITO
De venia en ledas las farmacias de Felanitx.

Th o ir a f ia  Fe l a n ig e n s k

M.C.D. 2022


